REF: Comisiones pagadas por empresas de Seguros a agentes,  Productores y Cobradores.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 281 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, exponen cuanto sigue y que copiado textualmente dice: Los que suscribimos: XXXXXXXX, con C.I Nº XXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I Nº XXXXXXXX, y XXXXXXXX, con  C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC. XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; Dr. XXXXXXXX, con C.I  XXXXXXXX, en representación  de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX y, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX y XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX;  contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC  XXXXXXXX Y, con domicilio en  XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX, XXXXXXXX, con XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC  XXXXXXXX, con domicilio  en XXXXXXXX,  XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX,  con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX y XXXXXXXX con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, y XXXXXXXX, con C.I  XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación  de XXXXXXXX, contribuyente con RUC  XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC  XXXXXXXX, con domicilio  en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  y XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX y XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, EN representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC  XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  y XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX en representación  de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I N° XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX, con RUC XXXXXXXX, con domicilio en  XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; IXXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, y XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en  XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I Nº XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX y XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX, contribuyente con XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX,  en representación de XXXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX, XXXXXXXX, con C.I XXXXXXXX, en representación de XXXXXXXX contribuyente con RUC XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX; y XXXXXXXX, con C.I  XXXXXXX,  en representación  de XXXXXXX  XXXXXXX, contribuyente con RUC XXXXXXX, con domicilio  en  XXXXXXX; se dirigen a usted a fin de formular la siguiente consulta vinculante, fundada en las consideraciones de hechos y  de derechos que seguidamente pasamos a exponer:  HECHOS. Las compañías de Seguros se valen de terceras personas independientes de la empresa, quienes auxilian a estas en la realización de algunas de las etapas del  negocio. En la producción de pólizas de seguro intervienen  los agentes, productores y cobradores, quienes perciben un porcentaje sobre las pólizas vendidas. Las empresas de seguros se valen de los agentes y productores de seguros para la venta de sus pólizas de seguro. Los agentes y productores  de seguros deben estar registrados en la Superintendencia de Seguros para tener derecho a percibir comisiones por sus gestiones de intermediación en materia de seguro. Art. 82 de la ley 827/96. En el cobro de las pólizas de seguro producidas intervienen los cobradores, quienes a su vez  perciben también un porcentaje de las pólizas, al momento del cobro. Las remuneraciones de los agentes, productores y cobradores son efectuadas con calidad de comisión. Estas personas (agentes, productores y cobradores) están inscriptas en la administración tributaria como sujetos contribuyentes  del IVA y las prestaciones de servicios están gravadas por dicho impuesto. Los mismos son independientes y no tienen ninguna relación de dependencia con las empresas de seguro. Por lo tanto, el servicio que prestan las personas está relacionada directamente con la obtención de la Renta, sin ellos no hay ingresos en las compañías de seguros, motivo por el cual el costo necesario para obtener y mantener la fuente productora. Al respecto es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones: 1. La comisión abonada a las personas descriptas anteriormente no es un gasto sino un costo de venta. 2. El importe pagado en concepto de comisión es un costo necesario para obtener y mantener la fuente productora. 3.- Es un costo directo en la producción de ingresos; 4. No es similar al honorario porque es un servicio prestado para la empresa, la comisión es una actividad relacionada con la obtención de la renta de la empresa. CONSULTA. Las comisiones  pagadas por la empresa a agentes, productores  y cobradores independientes, necesarios para obtener la renta y mantener la fuente productora, representen una erogación real y estén debidamente documentados. ¿Son considerados gastos deducibles del Impuesto a la Renta? FUNDAMENTOS DE DERECHO.    Los pagos efectuados por la empresa a los vendedores y cobradores deben ser considerados como gastos deducibles. El negocio no funciona sin las comisiones mencionadas. La ley 125/91 dice en su Artículo 8°.- Renta Neta-La renta neta  se determinara deduciendo de la renta bruta gravada los  gastos  que sean necesarios para obtener y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados. Tanto para la venta como para al percepción de lo vendido en dicho concepto es necesario el auxilio de los vendedores y cobradores. En consecuencia, los gastos en que la empresa incurre   para pagar a estas personas es necesario para obtener y mantener la fuente productora. Además de constituir  una erogación real de la empresa, estas comisiones están debidamente documentadas, por medio de facturas que incluyen el IVA y son expedidas por los mismos, domiciliados y registrados en nuestro país a favor de la empresa a quien presta sus servicios. Por lo anteriormente expuesto, las comisiones pagadas por la empresa a los vendedores  y comisionistas en concepto de venta y cobro de las  pólizas vendidas, deben ser deducidas en su totalidad por la empresa. Además queremos recordar al Señor Viceministro que la Subsecretaria a su digno cargo ha emitido con anterioridad opiniones en otras consultas vinculantes, en las que, en el mismo sentido que la presente, fueron admitidas gastos similares como gastos deducibles del negocio, y que podrían ser utilizados como antecedentes en el estudio del presente caso tal por ejemplo, lo referido en la; .SSET7CC Nº XXX de fecha 17 de setiembre de 1997 Ref. COMISIONES…(La respuesta fue: Las comisiones  pagadas a vendedores independientes, serán deducibles  en tanto sean necesarios, reales y estén vinculadas con la obtención de rentas gravadas. Las mismas no están sujetas a la  limitación prevista en el articulo 6° de la Resolución Nº 52/92,  dispuesta para los gastos  en concepto de honorarios profesionales; .S.S.E.T/ C.C Nº XXX de fecha 31 de octubre de 1997 Ref. Comisiones  Limitados o no como gastos deducibles (la respuesta de la Administración Tributaria fue (Las comisiones pagadas  a vendedores independientes, serán deducibles  en tanto sean necesarios, reales y estén vinculadas con la obtención de rentas gravadas. Las mismas no están sujetas   a la limitación prevista e el artículo 6° de la Resolución Nº 52/92, dispuesta para los gastos en concepto de  honorarios profesionales), y. S.S.E.T/ C.C Nº XXX del 29 de junio  de 1.999 Ref.  Comisiones pagadas a agentes productores y cobradores. (La respuesta fue: Las comisiones pagadas a vendedores independientes, serán deducibles  en tanto sean  necesarios, reales y estén vinculadas con la obtención de rentas  gravadas…). Así mismo, se recuerda que existen varios fallos del Tribunal de Cuentas en donde sostiene que las comisiones pagadas  a profesionales independientes son gastos totalmente deducibles siempre y cuando los mismos sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados. EFECTOS DE LA CONSULTA VINCULANTE: De confirmarse  por parte de la Administración Tributaria el criterio  expuesto por las empresas recurrentes en la presente consulta vinculante, los efectos de la resolución  serán aplicables para la consultante, de conformidad a lo expuesto en los Arts. 244,188 y demás concordantes de la Ley Nº 125/91. CONCLUSION.  Por los hechos y el derecho anteriormente citado, solicitamos a la Administración CONFIRME la aplicación del derecho a lo anteriormente expuestos, conforme a la interpretación expuesta en el texto del presente documento. Entendemos que la respuesta del señor viceministro, contribuirá a su tarea de percepción de los tributos que correspondan por ley, dentro de un marco de seguridad jurídica. Así mismo, esta seguridad jurídica redundará en beneficio de todos, puesto que traerá una tranquilidad a los involucrados. Esta Dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:   

RESPUESTA

Al respecto es importante aclarar lo establecido en la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº  2421/04 “De reordenamiento Administrativo y Adecuación  Fiscal” que dispone en su  Art. 8° Renta Neta. La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada  los gastos que sean necesarios  para obtenerla  y mantener la fuente productora, siempre que representen una derogación real y estén debidamente documentados y sean a precio de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. Así mismo se admitirá deducir:….inc c) Todas las remuneraciones personales tales como: salario, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones personales  solo serán deducibles cuando fueren prestadas en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. En este último caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizará de conformidad con los límites y condiciones  que establezca la reglamentación. Quedan comprendidas en esta disposición las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior.…y ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto  a la Renta del Servicio  de carácter personal sin ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles  dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, el Decreto Nº 6359/06 reglamentaria del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios dispone en su Art. 43. HONORARIOS PROFESIONALES. Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio  de Carácter Personal, serán deducibles sin ninguna limitación. En los demás casos, los honorarios profesionales serán deducibles hasta el límite del 2,5% (dos coma cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En concordancia de lo dispuesto por la citada normativa, la Resolución Nº 1346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO I, TITULO 1, CAPITULO 1 DE LA LEY Nº 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3° DE LA LEY Nº 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6359 DEL 13 DE SETIEMBRE DE 2005. en su Art. 3° dispone REMUNERACIONES POR SERVICIOS PERSONALES. A los fines de la aplicación del inc. ñ) del Art. 8° de la Ley Nº 125/91 (texto actualizado por la Ley Nº 2421/04), reglamentado por el Art. 43° del Anexo al Decreto Nº 6359/2005,  la deducción global de los gastos relacionados a servicios de carácter personal están limitados al 2,5% (dos punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. Se consideran servicios de carácter personal, entre otras, las siguientes actividades: a) El ejercicio de profesiones universitarias, artes, oficios y la prestación de otros servicios personales comprendidas  en el impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal, b) Las actividades de despachante de aduanas  y rematadores  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Por tanto, conforme lo manifestado en autos, los agentes, productores, y cobradores al estar inscriptos como contribuyentes del IVA, corresponde que los servicios prestados por los mismos sean deducibles hasta el limite del 2,5% (dos coma cinco por ciento), y  no en  un 100% (cien por ciento), salvo que los mismos sean contribuyentes del Impuesto a la Renta del Servicio de carácter personal, de acuerdo a la estricta interpretación de la norma impositiva; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, en este punto es dable aclarar que  reanalizado el caso concreto, la Administración Tributaria ha considerado  la situación legal  de las empresas aseguradoras integrantes de la Asociación recurrente,  y  de los Agentes y Productores de Seguros que se encuentran regulados y controlados por la Superintendencia de Seguros, conforme a  la ley Nº 827/96 “De Seguros”;  lo que ameritó razonablemente un análisis más exhaustivo de la situación concreta que nos ocupa, además de los documentos anexados posteriormente por la Asociación Paraguaya de Compañía de Seguros, y los estudios realizados por la Administración Tributaria en cuanto a los ingresos gravables por la actividad aseguradora;  se  concluye  que la  deducibilidad  en concepto de honorarios profesionales  queda delimitada  conforme a la siguiente escala  porcentual  sobre los  ingresos  netos gravados del ejercicio que se liquida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Periodo Fiscal   2006                   6   %
Periodo Fiscal   2007                 5,5  %
Periodo Fiscal   2008                 5     %
Periodo Fiscal   2009                 4,5  %
Periodo  Fiscal  2010                 4     %
Periodo  Fiscal  2011                 3,5 %
Periodo  Fiscal  2012                 3     %
Periodo  Fiscal  2013 
y siguientes                                2,5 %
     
Finalmente, se aclara que la deducibilidad por las comisiones pagadas por la empresa aseguradora a agentes productores y cobradores independientes será considerada como gasto deducible conforme a la escala detallada precedentemente y no en su totalidad como pretende la recurrente. Asimismo se aclara que el  presente criterio tributario  vincula exclusivamente a las empresas firmantes de  esta presentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
